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"Por la cual se otorga ¡ncent¡vo en el pago del valor total del curso inter semeslral de
Estática para la presente v¡genc¡a programas de educación superior de la Escuela

Tecnolóqica lnstituto Técn¡co Central'

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL,

en ejercic¡o de sus atribuc¡ones legales y estatutar¡as, consagradas en el literal c)
artículo 24 delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General de la Escuela Tecnológica

lnstituto Técn¡co Central".

CONSIOERANDO

Que, el Reglamento Estudiantil v¡gente (Acuerdo 09 del 18 de agosto de 2021) del
Consejo D¡rectivo, establece en el paÉgrafo del artículo 34o que "(...) Otros
estÍmulos podrán ser concedidos por el Rector o por otras reglamentaciones que
así lo dispusiesen, s¡empre preservando la correcta apl¡cación de los estímulos en
la lnstituc¡ón".

Que, el Acuerdo 02 del 03 de mayo de 2016, del Conseio Académico, Reglamento
Bienestar Universitar¡o, en su artículo 20o prevé que sobre "EstÍmulos Asignados",
De las Monitorias, Numeral 1o, "Los estudiantes se harán acreedores a los estímulos
contemplados en la normativ¡dad vigente".

Que, de acuerdo alartículo 8, l¡teral4, delAcuerdo No. 05 del20 de marzo de 2013
"Reglamentos de Monitorias de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Centraf',
exped¡do por el Consejo Académico, el Rector establecerá los ¡ncentivos a ser
otorgados a los estudiantes que part¡cipen en el servicio de monitorias como
estrategia para fortalecer la p€rmanencia de los estud¡antes en los programas de
educación superior.

Que, conforme a lo informado por el área de B¡enestar Univers¡tario de la lnstitución,
él e§tud¡ante JHACET STEVEN PINZON RLAÑO participó en las activ¡dades de
Monitorias programas por Bienestar Universitario para los estudiantes con bajo
rendim¡ento académico durante el pr¡mer semestre del año 2022.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Otorgar ¡ncent¡vo, consistente en descuento del valor l ooo¿ del curso
inter semestral, vigencia 2022. al estud¡ante que a continuación se relac¡ona de
educación superior de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central:
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CULO 2. Comunicar el conten¡do de la presente resoluc¡ón será enviada a las
of¡cinas de B¡enestar Universitario, Tesorería y Registro y Control

ARTíCULO 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los '12 días del mes de julio de 2022

EL RECTOR,

/" Q
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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